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Editorial
Desde que inició la crisis sociopolítica, causada por la 
represión del gobierno Ortega – Murillo, los nicaragüenses 
encontramos en los memes una forma más de protesta y 
resistencia cívica.

No es la primera vez que los nicaragüenses encontramos en 
el humor la fuerza para resistir a los peores momentos. En 
el pasado el Güegüense se mostró victorioso y es un gran 
ejemplo de la creatividad del pueblo de Nicaragua.

En esta edición realizamos una selección de memes que 
los jóvenes nicaragüenses han realizado y publicado en sus 
redes sociales. Esperamos te inviten a continuar resistiendo 
y luchando por construir una Nicaragua democrática.

Recordá que vos también podés ser parte de la revista 
Cultura Libre, solo tenés que compartir tu punto de vista 
acerca de la realidad nicaragüenses a través de un artículo, 
poema, microrelato, frase o infografía sobre el tema del 
próximo mes, al correo info@culturalibre.blog porque ¡Tu 
voz vale! #CulturaLibre



Entre comillas

un acto de
rebelion 

La única manera de lidiar con un

mundo
sin libertad

es llegar a ser tan

absolutamente libre
que tu misma existencia es

-Albert Camus
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1 de junio
Día del niño

12 de junio
Día Mundial contra el
Trabajo Infantil

20 de junio
Día Mundial de los
Refugiados

25 de junio
Día nacional del árbol

29 de junio
Día nacional del
maestro

¿Sabías
qué?
5 niñas y niños

menores de 13 años

23 adolescentes
menores de 17 años

han sido asesinados durante el periodo
de la crisis política

que vive Nicaragua.
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Revolucion





#SOSNicaragua

VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS
DE LOS PRESOS POLÍTICOS
HUMANOS

• Detención o prisión arbitraria
Art. 33 CN 

• Nadie podrá ser arbitrariamente detenido,
preso ni desterrado
Art. 9 Declaración Universal de los Derechos Humanos

Esta garantía legal fundamental es la referida a la 
imposibilidad de ser detenido, preso y/o desterrado de 
forma arbitraria. Ninguna persona debe ser detenida, 
presa ni desterrada si no existe probabilidad de que haya 
cometido algún delito o si no se les ha seguido un 
proceso judicial conforme a las normas establecidas. 
En Nicaragua la Policía Nacional con el apoyo de 
paramilitares sandinistas detienen a jóvenes en sus 
casas, trabajos, parques e incluso en hospitales 
públicos. 
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• Ejercicio y fundamento del Sistema Penitenciario Nacional
Art. 7 Ley 743 Régimen Penitenciario y Ejecución de la Pena

• Trato Humano 
Art.1 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las
Personas Privadas de Libertad en las Américas

• Respeto a la dignidad de cada persona
Art. 10 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos

El Sistema Penitenciario Nacional se fundamenta en el 
reconocimiento de la dignidad de la persona y el respeto 
a los derechos humanos. En ningún caso los internos 
serán sometidos a torturas, penas, ni tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. 
Los familiares de los más de 500 presos políticos han 
denunciado severos maltratos para los privados de 
libertad. 
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• Chequeo médico 
Art. 38 Ley 473 Régimen Penitenciario y Ejecución de la Pena 

• Derecho a atención médica 
Art. 95 inciso 8 Código Procesal Penal 

• Derecho a la Salud 
Art 59 CN

Derecho a la Salud, Principio X Principios básicos y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad 
en las Américas
Al privar de la libertad a una persona, el Estado detenta una 
sujeción especial sobre las que se encuentran bajo su custodia; en 
este sentido, debe cumplir la obligación de proporcionar a cada una 
la asistencia médica necesaria, por ser garante de su integridad.
En el Sistema Penitenciario Nacional se han denunciado casos de 
aborto, problemas de la presión, infección renal y en la piel, 
gastritis, hongos, ataques epilépticos, ansiedad, depresión e 
insomnio, ceguera y un caso de Parkinson.




